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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 050013333011-2014-00483-00 

Demandante LUZ STELLA MONTOYA TORRES   

Demandado PENSIONES DE ANTIOQUIA   

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - - 
LABORAL   

Asunto Obedézcase y Cúmplase  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Segunda de Oralidad 

del Tribunal Administrativo de Antioquia quien, mediante providencia del 
14 de diciembre de 2020, CONFIRMÓ la sentencia proferida por esta 

judicatura el día 22 de noviembre de 2016, por medio de la cual, fueron 
denegadas las pretensiones de la demanda. 

 
En la sentencia de primera instancia obrante en el archivo digital 02, 

PDF 268-280, se fijaron como agencias en derecho, el valor 

correspondiente al 1% de la estimación razonada de la cuantía 
($51.076,00). En la sentencia de segunda instancia no se condenó en 

costas, tal como se desprende de los PDF 310-329 ibídem.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
  

 
 

 
Firmado Por: 

 
EUGENIA  RAMOS MAYORGA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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